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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00216, informando que Colpensiones presentó subsanación a la 

contestación y Porvenir radicó contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, si bien mediante auto anterior se designó 

curador en favor de la demandada Porvenir S.A., lo cierto es que no se ha 

posesionado del cargo y el artículo 56 del C.G.P. prevé que el curador actuará hasta 

que concurra la parte. En ese orden y dado que la demandada no se encontraba 

notificada, se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá 

con el estudio de la respectiva contestación, teniendo en cuenta que ya venció el 

término de traslado. 

Así las cosas, Colpensiones acató lo requerido mediante anterior y la contestación 

de Porvenir S.A. cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por 

lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Alejandro Miguel 

Castellanos López, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849, como 

apoderado de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada María Alejandra 

Cifuentes, identificada con C.C. No. 1.014.244.637 y T.P. No. 294.799 del C.S. de 

la J., como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones. 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., acorde con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

CUARTO. RELEVAR al curador designado mediante auto anterior. 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 
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SEXTO. SEÑALAR el martes 5 de julio de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

Kjma. 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  01 de junio de 2022 

Por ESTADO No. 045 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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